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SALTA, 11 de agosto de 2016. 

EXP-EXA N° 8650/2011. 

RESCD-EXA N°40812016. 

VISTO las presentes actuaciones y la solicitud realizada por la Secretaría de Extensión 
y Bienestar de esta Facultad, relacionada con la integración del Comité de Seguridad de la 
Información (C.S.I.), y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante RESCD-EXA N° 492/2015 - Art. 3 - se establece que -los integrantes 
del citado Comité, serán designados por el periodo que dure la gestión o nueva disposición". 

Que en tal sentido, se cuenta con las propuestas de los Departamentos Docentes y la 
Supervisión de Red de esta Unidad Académica. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación emite su despacho a fs. 90 vta. 

Que por Decanato se propone al Mag. Gustavo Daniel Gil, como Coordinador del citado 
Comité, en el marco de lo establecido por el Art. 5 de la RESCD-EXA N° 492/15. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 10/8/16, aprobó por mayoría el 
de despacho de la Comisión antes mencionada, y la propuesta realizada por el Sr. Decano. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO I°.- Designar, al Mag. Gustavo Daniel Gil, como Coordinador del Comité de 
Seguridad de la Información (C.S.I.) de esta Unidad Académica. 

ARTÍCULO 2°.- Integrar el Comité de Seguridad de la Información de esta Unidad Académica, 
de la forma y modo que se explicita seguidamente: 

Departamento Titular Suplente 

Lic. Gustavo Angel Tolaba Matemática Dr. José Orlando Avila Blás 
Química Dr. Palo Martínez Cuesta Zapata Dr. Gustavo Céliz 
Física: Ing. Diego Saravia E.U. Maiver Villena 
Informática Esp. Ernesto Sánchez Lic. Leopoldo Lugones 
Decanato: Ing. Miguel Néstor Tolaba Sr. Renato Oscar González 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a las personas mencionadas en la presente, a los Departamentos 
Docentes, Secretarías de la Facultad y a todo el personal de esta Unidad Académica. 
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